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                      En compañía de la actual Presidenta de la Unión Interparlamentaria (UIP) 
                                                   Tulia Ackson Mwansasu en la 152ª Asamblea de la UIP. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
La Unión Interparlamentaria (UIP), fundada en 1889, constituye el principal organismo 
internacional de diálogo entre parlamentos nacionales y representa el foro parlamentario 
multilateral más importante del mundo. Desde su creación, la UIP ha promovido la paz, 
la cooperación internacional, el fortalecimiento de la democracia representativa y la 
defensa de los derechos humanos mediante el intercambio político entre legisladores de 
distintos países.   
 
La UIP se ha consolidado como el “Parlamento de los Parlamentos”, fungiendo como 
espacio estratégico para la construcción de consensos internacionales, la diplomacia 
parlamentaria y el impulso de agendas globales orientadas al desarrollo sostenible, la 
justicia social, la paz internacional y la cooperación multilateral. 
 
En este contexto, la 152ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria se celebró en la 
ciudad de Estambul, República de Türkiye, del 15 al 19 de abril de 2026, reuniendo a 
más de 1,500 delegados y más de 720 parlamentarios provenientes de 126 países.   
 
La Asamblea se desarrolló en un contexto internacional particularmente complejo, 
caracterizado por conflictos armados activos, tensiones geopolíticas, desafíos 
económicos globales, crisis humanitarias y aceleradas transformaciones tecnológicas 
derivadas del avance de la inteligencia artificial y la digitalización global. 
 
Bajo el lema: “Fomentar la esperanza, asegurar la paz y garantizar la justicia para las 
generaciones futuras” los parlamentos participantes debatieron el papel de las 
instituciones democráticas en la construcción de soluciones sostenibles frente a los 
desafíos contemporáneos.   
 
Durante el desarrollo de la Asamblea se discutieron asuntos prioritarios de la agenda 
internacional contemporánea, entre los que destacaron el fortalecimiento de la paz y la 
seguridad global, la estabilidad económica internacional, la función de los parlamentos 
en escenarios de reconstrucción posterior a conflictos y los retos derivados de las nuevas 
tecnologías, particularmente aquellos relacionados con la inteligencia artificial y los 
procesos de radicalización en entornos digitales. 
 
Como resultado de los trabajos deliberativos y de coordinación parlamentaria, fueron 
aprobadas diversas resoluciones y determinaciones de relevancia internacional, entre 
las que sobresalen: 
 
• Resolución relativa a la participación de los parlamentos en la creación de mecanismos 
eficaces para la gestión posterior a conflictos y la consolidación de una paz estable y 
duradera, orientada al fortalecimiento institucional y a los procesos de reconstrucción 
nacional. 
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• Resolución enfocada en la promoción de una economía mundial más equitativa y 
sostenible, resaltando la responsabilidad de los parlamentos en el combate a prácticas 
proteccionistas, la facilitación del comercio y la prevención de esquemas de evasión 
fiscal internacional. 
 
• Resolución sobre la urgencia de impulsar acciones parlamentarias coordinadas que 
contribuyan al mantenimiento de los ceses al fuego y al fortalecimiento de los esfuerzos 
de pacificación en Medio Oriente y otras regiones afectadas por conflictos armados, 
reflejando la preocupación internacional ante el deterioro de la seguridad global. 
 
• Moción orientada a fortalecer la acción legislativa en materia de inteligencia artificial, 
reconociendo tanto las oportunidades como los desafíos que esta tecnología representa 
para la democracia, la protección de los derechos humanos y la gobernanza 
internacional. 
 
En el contexto de la 152ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria (UIP), se realizó 
además el proceso de elección de la nueva titular de la Secretaría General del 
organismo, resultando electa Anda Filip, quien hará historia al convertirse en la primera 
mujer en asumir dicha responsabilidad desde la creación de la UIP hace 137 años. 
 
Su elección representa un paso significativo hacia una conducción institucional más 
incluyente y plural dentro de la organización, respaldada por una sólida trayectoria de 
más de veinte años dentro de la UIP y una amplia experiencia en materia de cooperación 
y diálogo parlamentario internacional. 
 
Este nombramiento constituye un momento de gran relevancia para la diplomacia 
parlamentaria mundial y fortalece la consolidación de liderazgos internacionales 
orientados a la inclusión, la cooperación multilateral y el fortalecimiento institucional. 
 
La participación de la Delegación Mexicana reafirmó el compromiso del Congreso de la 

Unión con: 

• la diplomacia parlamentaria; 

• el fortalecimiento del multilateralismo; 

• la cooperación internacional; 

• la promoción de los derechos humanos; 

• la consolidación de la democracia representativa; 
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• y el respeto al derecho internacional. 

 

México mantuvo una participación activa dentro de los órganos deliberativos de la UIP, 
así como en los mecanismos de coordinación regional del Grupo Geopolítico de América 
Latina y el Caribe (GRULAC), fortaleciendo la presencia internacional del Poder 
Legislativo mexicano.   
 
 

                 
 

                            En la 152ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria (UIP) 
                  Estambul, Turquía del 14 al 19 de abril de 2026.  
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II. DELEGACIÓN MEXICANA 
 
La Delegación Mexicana participante en la 152ª Asamblea de la UIP estuvo integrada 
por legisladoras y legisladores de distintas fuerzas políticas representadas en el 
Congreso de la Unión, reflejando el carácter plural y democrático del Poder Legislativo 
mexicano.   
 
 

                 
 

Delegación mexicana en la 152 Asamblea de la UIP, en compañía 
del Embajador de México en Turquía, Francisco Javier Díaz de León, 

y el Cónsul de México en Estambul, Alberto Fierro Garza. 
 
 
 
La delegación estuvo conformada por: 

1. Dip. Kenia López Rabadán (PAN) 

2. Dip. Marcela Guerra Castillo (PRI) 

3. Dip. César Augusto Rendón García (PAN) 

4. Dip. Ernesto Sánchez Rodríguez (PAN) 

5. Dip. Magdalena Núñez Monreal (PT) 

6. Dip. Francisco Farías Bailón (MC) 
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7. Sen. Cynthia Iliana López Castro (MORENA) 

8. Sen. Luis Alfonso Silva Romo (PVEM) 

 

       
 

                               Delegación mexicana en la 152ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria (UIP) 
                                     Estambul, Turquía del 14 al 19 de abril de 2026.  

 
 
La representación mexicana contó además con el acompañamiento diplomático del 
Embajador de México en Türkiye, Francisco Javier Díaz de León, así como del Cónsul 
de México en Estambul, Alberto Fierro Garza.   
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III. TEMAS CENTRALES DE LA 152ª ASAMBLEA DE LA UIP 
 
Durante la Asamblea se desarrollaron debates y resoluciones de alto nivel sobre temas 
prioritarios de la agenda internacional contemporánea. Entre los principales asuntos 
abordados destacaron: 
 
1. Paz y seguridad internacional 
 
Los parlamentos analizaron los retos globales derivados de conflictos armados activos, 
la necesidad de fortalecer mecanismos de solución pacífica de controversias y el papel 
de los parlamentos en procesos de reconstrucción y consolidación de la paz. 
 
Particular atención recibió la situación en Medio Oriente y la necesidad de preservar los 
altos al fuego y promover condiciones para la paz duradera. 
 

            
                                                    Delegación mexicana en la 152ª Asamblea de la UIP junto al Sr. Saqr 
                                                       Ghobash, Presidente del Consejo Nacional Federal de los Emiratos 
                                                                                             Árabes Unidos 
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2. Construcción de una economía global justa y sostenible 
 
La Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible discutió el proyecto de resolución 
relativo a: 
 
“Construir una economía global justa y sostenible: el papel de los parlamentos en la lucha 
contra el proteccionismo, la reducción de aranceles y la prevención de la evasión fiscal 
corporativa”. 
 
La discusión abordó: 

• comercio internacional; 

• desarrollo económico sostenible; 

• cadenas globales de suministro; 

• cooperación económica; 

• combate a desigualdades; 

• y fortalecimiento de la gobernanza económica internacional.   

 

          
 

                     Presidente de la Cámara de Consejeros de Marruecos. Mohamed Ould Errachid. 
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3. Inteligencia artificial y gobernanza digital 
 
La Asamblea discutió los riesgos y desafíos derivados de la inteligencia artificial, 
particularmente respecto a: 

• desinformación; 

• imágenes íntimas no consensuales generadas por IA; 

• radicalización digital; 

• ciberseguridad; 

• y protección de derechos humanos en entornos digitales. 

 
Asimismo, se impulsó una moción parlamentaria para fortalecer la acción legislativa 
internacional en materia de inteligencia artificial y gobernanza tecnológica.   
 
 

       
 

Trabajos durante la 152ª Asamblea de la UIP 
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4. Derechos humanos y fortalecimiento democrático 
 
La Asamblea reiteró la necesidad de: 

• fortalecer las instituciones democráticas; 

• garantizar libertades parlamentarias; 

• proteger a legisladores víctimas de persecución política; 

• promover el respeto irrestricto a los derechos humanos; 

• y fortalecer mecanismos multilaterales de protección democrática. 

•  
Como parte de la visión y labor de la Unión Interparlamentaria y bajo el principio de que 
parlamentos sólidos, representativos y con capacidad institucional son fundamentales 
para la protección efectiva de los derechos humanos, el fortalecimiento de la democracia 
y la consolidación del Estado de Derecho. En la UIP se impulso el trabajo parlamentario 
orientado a promover un desarrollo sostenible e incluyente, garantizando la igualdad 
entre mujeres y hombres, ampliar la participación de las juventudes, contribuir a la 
construcción de condiciones de paz y seguridad internacional y fomentar acciones 
responsables para la protección del medio ambiente. Asimismo, se reconoció que los 
parlamentos deben modernizarse y adaptarse permanentemente a las nuevas realidades 
sociales, políticas y tecnológicas, a fin de responder de manera más eficiente y cercana 
a las necesidades y demandas de la ciudadanía. 
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IV. PARTICIPACIÓN EN EL GRULAC 
 
En el marco de la Asamblea y, previo al inicio formal de la 152ª Asamblea de la Unión 
Interparlamentaria, tuvo verificativo la reunión del Grupo Geopolítico de América Latina 
y el Caribe (GRULAC-UIP), en la que el Orden del Día contuvo temas estratégicos 
propuestos a discutir y ser posicionados por la región ante los órganos de la UIP, así 
como asuntos de interés prioritario para América Latina y el Caribe.  
 
El orden del día de esta reunión se conformó de los siguientes puntos: 
 
• Apertura a cargo del Presidente del GRULAC, Senador Rojo Edwards (Chile), quien 
enfatizó la importancia de fortalecer la coordinación regional en un contexto internacional 
complejo, seguido de la aprobación formal del orden del día. 
 
• Aprobación de la minuta de la reunión anterior (151ª Asamblea), garantizando la 
continuidad institucional y el seguimiento de los acuerdos adoptados por el grupo. 
 
• Presentación del informe institucional de la Secretaría del GRULAC, y las 
intervenciones de altas autoridades de la UIP, incluyendo a la Presidenta Tulia Ackson y 
al Secretario General Martin Chungong 
 
• Propuesta y análisis de candidaturas al cargo de Secretario General de la UIP, 
permitiendo una exaustiva evaluación de perfiles y a su ves la  construcciión de una 
postura del grupo regional en una decisión clave para el futuro de la organización. 
 
• Informes de los integrantes del Comité Ejecutivo y de otros órganos estatutarios de la 
UIP, presentando avances y diagnostico. 
 
• Presentación del informe sobre “Construir una economía global justa y sostenible”, en 
el marco de los trabajos de la Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible, 
destacando el papel de los parlamentos en temas como la reducción de desigualdades, 
el comercio internacional y la regulación económica global. 
 
• Revisión del punto de urgencia a ser sometido en la Asamblea. 
 
• Designación de delegados del GRULAC para integrar el comité de redacción del punto 
de urgencia, asegurando la participación activa en la construcción del proyecto de 
resolución. 
 
• Y el análisis de vacantes en los órganos de la UIP y definición de candidaturas 
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regionales, incluyendo posiciones en comités y mecanismos institucionales, lo cual 
resulta clave para fortalecer la presencia y liderazgo del GRULAC dentro de la estructura 
de la UIP. 
 
La reunión regional celebrada el 14 de abril de 2026 tuvo como propósito coordinar 
posiciones regionales, construir consensos políticos y definir candidaturas 
latinoamericanas para órganos de la UIP.   
 
Durante los trabajos del GRULAC se desarrollaron: 

• análisis de vacantes en órganos de la UIP; 

• revisión de candidaturas regionales; 

• construcción de posicionamientos comunes; 

• coordinación diplomática regional; 

• y definición de estrategias parlamentarias conjuntas. 

 
El GRULAC reafirmó su papel como un espacio esencial de concertación política regional 
y como mecanismo estratégico para fortalecer la voz latinoamericana dentro del sistema 
multilateral parlamentario.   
    
 

                 
 

Reunión del Grupo Geopolítico de América 
       Latina y el Caribe (GRULAC-UIP) 
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En este contexto, la participación mexicana estuvo orientada a: 

• fortalecer la cooperación parlamentaria regional; 

• impulsar una agenda latinoamericana coordinada; 

• fortalecer la presencia regional en órganos de decisión; 

• y consolidar mecanismos de representación parlamentaria internacional. 

  



 
César Augusto Rendón  

Diputado Federal 
  

 

 
Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX 
Edificio “H”, 4to. Piso, Oficina. 482, Tel. 5550360000 ext. 61636 cesar.rendon@diputados.gob.mx 

  

23 

V. POSTULACIÓN Y ELECCIÓN INTERNACIONAL 
 
Uno de los hechos más relevantes de la participación mexicana durante la 152ª 
Asamblea de la UIP fue mi postulación y posterior elección como integrante del: 
 
Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios de la Unión 
Interparlamentaria 
 
La candidatura mexicana fue presentada en el seno del GRULAC dentro del apartado 
relativo a las vacantes regionales para órganos especializados de la UIP. 
 
 

     
 
 
Posteriormente, durante los trabajos de clausura de la Asamblea, se formalizó la elección 
del diputado mexicano como integrante de dicho Comité, uno de los órganos más 
relevantes de la UIP en materia de protección institucional parlamentaria. 
 
 
Este Comité tiene como funciones principales: 
 

• proteger los derechos humanos de parlamentarios; 

• atender casos de persecución política; 

• analizar violaciones a libertades parlamentarias; 

• fortalecer garantías democráticas; 
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• y promover el respeto al Estado de Derecho. 

      

      
 
                               En compañía del Presidente del Grupo Geopolítico de América Latina y el Caribe  
                                               ante la Unión Interparlamentaria (GRULAC-UIP).Senador de la  

                                                República de Chile Rojo Edwards Silva 
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La elección del diputado César Augusto Rendón García representa: 
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Para México 

• una mayor presencia en órganos internacionales estratégicos; 

• fortalecimiento de la diplomacia parlamentaria mexicana; 

• y reconocimiento internacional al trabajo legislativo mexicano. 

 

Para América Latina y el Caribe 

• fortalecimiento de la representación regional; 

• consolidación de perfiles latinoamericanos en órganos especializados; 

• y ampliación de la voz regional dentro de la UIP. 

 

Para la Cámara de Diputados 

• fortalecimiento institucional del Congreso mexicano; 

• posicionamiento internacional del Poder Legislativo; 

• y participación activa en mecanismos globales de protección democrática. 

 

Finalmente como ya se mencionó durante la clausura de la 152ª Asamblea de la Unión 
Interparlamentaria (UIP), celebrada en Estambul el 19 de abril de 2026, se realizo la 
elección del senador uruguayo Daniel Caggiani y el que informa diputado federal César 
Augusto Rendón como integrantes del Comité de Derechos Humanos de los 
Parlamentarios, fortaleciendo la representación de América Latina en uno de los órganos 
más importantes de la UIP para la protección de la democracia parlamentaria. 
 
Este Comité tiene como función defender a legisladores víctimas de persecución, 
detenciones arbitrarias, amenazas o violaciones a sus derechos humanos en el ejercicio 
de sus funciones, y ha sido clave en la protección jurídica y liberación de parlamentarios 
en distintas regiones del mundo. 
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La elección ocurre en un contexto particularmente relevante, ya que la UIP conmemora 
en 2026 el 50 aniversario de esta Comisión, en medio de un incremento histórico de 
violaciones a derechos humanos de parlamentarios a nivel global, con más de mil casos 
registrados en 2025. 
 
La designación de representantes de México y Uruguay reafirma el compromiso de 
América Latina con la defensa de los derechos humanos, el Estado de derecho y el 
fortalecimiento de la democracia parlamentaria internacional. 
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VI. DECLARACIONES Y RESOLUCIONES ADOPTADAS 
 
Durante la 152ª Asamblea fueron aprobadas importantes resoluciones y declaraciones 
multilaterales, entre las que destacan: 
 
Declaración de Estambul: Fomentar la esperanza, asegurar la paz y la justicia para 
las generaciones futuras 
 

La Declaración de Estambul, adoptada durante la 152ª Asamblea de la Unión 
Interparlamentaria (UIP), constituye un llamado global de los parlamentos del mundo 
para fortalecer la paz, la democracia, los derechos humanos y la cooperación 
internacional frente a un entorno internacional marcado por conflictos armados, 
polarización, desigualdad, crisis climática y aceleración tecnológica. Bajo el lema 
“Fomentar la esperanza, asegurar la paz y la justicia para las generaciones futuras”, la 
declaración reafirma el compromiso de los parlamentos con el multilateralismo, el Estado 
de derecho y la construcción de sociedades más inclusivas y resilientes. 

El documento reconoce que el mundo enfrenta “un entorno global complejo, turbulento e 
incierto”, caracterizado por el aumento de conflictos armados, tensiones geopolíticas, 
radicalización, terrorismo, desinformación y debilitamiento de las instituciones 
democráticas. Asimismo, advierte sobre el impacto de las tecnologías emergentes y la 
inteligencia artificial, señalando que “el mal uso de estas tecnologías es motivo de 
especial preocupación”, particularmente por sus efectos en la seguridad, la democracia 
y la cohesión social. 

La declaración enfatiza que la paz sostenible únicamente puede alcanzarse mediante 
instituciones democráticas sólidas, gobernanza responsable y respeto irrestricto a los 
derechos humanos y al derecho internacional. En ese sentido, reafirma que “el respeto 
al Estado de derecho y a las normas internacionales es más importante que nunca para 
restablecer la paz” y romper los ciclos de violencia que afectan tanto a las generaciones 
actuales como futuras. 

Uno de los ejes centrales del documento es la necesidad de fortalecer la participación 
política de jóvenes y mujeres, reconociendo la persistente subrepresentación juvenil y 
las barreras estructurales que enfrentan las mujeres en la vida pública. Por ello, la 
declaración propone impulsar medidas como cuotas de representación, mecanismos de 
participación incluyente y el fortalecimiento de las agendas internacionales de Juventud, 
Paz y Seguridad, así como Mujeres, Paz y Seguridad. 

https://web.secretariagrulacuip.org/wp-content/uploads/2025/12/Istanbul-Declaration-esp.pdf
https://web.secretariagrulacuip.org/wp-content/uploads/2025/12/Istanbul-Declaration-esp.pdf
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La Declaración también impulsa una visión de gobernanza de largo plazo, orientada a 
considerar el impacto intergeneracional de las decisiones públicas, fortaleciendo políticas 
basadas en evidencia, previsión estratégica y sostenibilidad ambiental. En este contexto, 
subraya que los parlamentos deben asumir un papel activo frente al cambio climático, la 
degradación ambiental y la creciente desigualdad social. 

En materia tecnológica, el documento hace un llamado a garantizar que la inteligencia 
artificial y las tecnologías emergentes estén sujetas a “una gobernanza eficaz, ética y 
responsable”, promoviendo transparencia, rendición de cuentas y supervisión 
parlamentaria para evitar usos indebidos que afecten los derechos humanos y la 
estabilidad democrática. 

Finalmente, la Declaración de Estambul reafirma la importancia de la diplomacia 
parlamentaria y la cooperación internacional como herramientas para prevenir conflictos, 
fortalecer el diálogo y promover soluciones pacíficas. En ese sentido, los parlamentos se 
comprometen a “fortalecer la cooperación parlamentaria en apoyo de sociedades 
pacíficas, justas y sostenibles para todos” y traducir estos compromisos en acciones 
legislativas, presupuestarias y de supervisión concretas.   
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Resolución sobre mecanismos sólidos de gestión posterior a conflictos 
 

 
Orientada al fortalecimiento institucional para la reconstrucción y consolidación de una 
paz justa y duradera. 
 
Esta resolución titulada “El papel de los parlamentos en la implementación de 
mecanismos sólidos de gestión posconflicto y en el restablecimiento de una paz justa y 
duradera”, aprobada por consenso durante la 152ª Asamblea de la Unión 
Interparlamentaria en Estambul, constituye un llamado internacional para fortalecer el 
papel de los parlamentos en los procesos de reconstrucción institucional, reconciliación 
social y consolidación de la paz después de los conflictos armados.   

La declaración parte del reconocimiento de que la paz sostenible únicamente puede 
alcanzarse mediante el respeto al derecho internacional, la integridad territorial de los 
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Estados, la protección de los derechos humanos y la participación democrática e 
incluyente de las sociedades afectadas. En ese sentido, la resolución subraya que “la 
paz sostenible, el desarrollo y los derechos humanos están interrelacionados y se 
refuerzan mutuamente”, destacando que la recuperación económica, la generación de 
empleo y el fortalecimiento institucional son elementos esenciales para evitar nuevos 
ciclos de violencia.   

Se focaliza la necesidad de fortalecer el papel de los parlamentos como actores 
fundamentales en la implementación de acuerdos de paz, ello a través de la creación de 
marcos jurídicos, supervisión presupuestaria, mecanismos de rendición de cuentas y 
procesos democráticos incluyentes. Se señala y hace hincapié en que los parlamentos 
deben “traducir los acuerdos de paz en legislación nacional” y garantizar “procesos 
parlamentarios transparentes y responsables”.   

Asimismo, la resolución condena los actos de agresión, las violaciones a la soberanía de 
los Estados y los ataques deliberados contra infraestructura civil, señalando que dichas 
acciones “socavan la paz y la seguridad internacionales” y generan condiciones 
incompatibles con “una paz integral, justa y duradera”.   

Además se dio una particular importancia a la protección de mujeres, jóvenes, niñas, 
niños y grupos vulnerables, reconociendo que no deben ser vistos únicamente como 
víctimas, sino como “actores esenciales en la consolidación de la paz, la recuperación y 
la reconciliación”.   

En materia de justicia internacional, la resolución sostiene que “la paz duradera solo 
puede lograrse mediante una paz justa”, basada en la rendición de cuentas, el castigo a 
los responsables de violaciones graves al derecho internacional y la reparación integral 
a las víctimas. Además, advierte que “la paz sin justicia no es ni duradera ni legítima”.   

Otro aspecto relevante es el reconocimiento del impacto ambiental de los conflictos 
armados, señalando que la destrucción ecológica representa tanto una causa como una 
consecuencia de la violencia, por lo que la reconstrucción posterior a los conflictos debe 
incorporar medidas de restauración ambiental y sostenibilidad.   

Finalmente, la resolución exhorta a los parlamentos del mundo a fortalecer la diplomacia 
parlamentaria, la cooperación regional y el multilateralismo, promoviendo soluciones 
políticas y mecanismos preventivos que permitan construir sociedades más resilientes, 
democráticas e incluyentes.   
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                En compañía de la Primer mujer electa Secretaria General de la 
                       Unión Interparlamentaria (UIP) Anda Filip-Vartolomei 
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Resolución sobre economía global justa y sostenible 
 
Impulsando la cooperación económica internacional, la reducción del proteccionismo y 
el combate a la evasión fiscal corporativa. 
 
Bajo el titulo “Construir una economía global justa y sostenible: el papel de los 
parlamentos en la lucha contra el proteccionismo, la reducción de aranceles y la 
prevención de la elusión fiscal de las empresas”, aprobada por unanimidad se plantea 
una visión orientada a fortalecer un sistema económico internacional más equitativo, 
transparente y sostenible, señalando el papel estratégico de los parlamentos en la 
construcción de políticas comerciales y fiscales más justas. 
 
Esta resolución parte del reconocimiento de que en el mundo “el comercio internacional 
predecible y basado en reglas ha sido un importante motor del crecimiento económico, 
la creación de empleo y la reducción de la pobreza”, especialmente para los países en 
desarrollo, al favorecer la industrialización, la innovación y la integración en cadenas 
globales de valor. 
 
En este documentqo expresamos la preocupación por el aumento de medidas 
proteccionistas, barreras arancelarias y tensiones comerciales internacionales, 
enfatizando  que esas prácticas “distorsionan el comercio y la competencia, profundizan 
las desigualdades y debilitan el sistema de comercio internacional basado en normas”. 
Asimismo, en esta resolución se realiza una alerta sobre los riesgos de las llamadas 
“guerras comerciales” así como el incremento de tensiones geopolíticas que puedan 
derivar en “una recesión económica mundial” con efectos negativos sobre el empleo, la 
estabilidad económica y los esfuerzos globales para combatir la pobreza. 
 
Entre los principales objetivos de la resolución, se buscó fortalecer la cooperación 
internacional para combatir prácticas de evasión y elusión fiscal utilizadas por 
corporaciones multinacionales, sobre todo empresas digitales, que “eluden 
intencionalmente el espíritu de la legislación tributaria nacional” y limitan la capacidad de 
los Estados para financiar políticas públicas y programas de desarrollo. 
 
Por ello se hace un reconocimiento del derecho soberano de cada Estado para diseñar 
y aplicar sus propias políticas fiscales, comerciales e industriales, así como, promover la 
coordinación internacional en materia tributaria, transparencia financiera e intercambio 
de información para evitar prácticas abusivas y esquemas artificiales de traslado de 
beneficios. 
 
En este mismo tenor, se enfatiza la importancia de impulsar un comercio internacional 
“abierto, predecible, basado en normas, no discriminatorio, justo, inclusivo, equitativo y 
sostenible”, teniendo a la Organización Mundial del Comercio como eje central del 
sistema multilateral. 
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Así como el reconocimiento del impacto que las políticas económicas y comerciales 
generan sobre las mujeres y grupos vulnerables, estableciendo la importancia de 
visibilizar y actuar para incorporar la perspectiva de género en los acuerdos comerciales, 
los presupuestos nacionales y las políticas fiscales, así como promover mayores 
oportunidades de liderazgo y desarrollo económico para las mujeres. 
 
Finalmente, la resolución hace un llamado a los parlamentos del mundo para fortalecer 
su papel de supervisión y construcción legislativa en materia económica y comercial, 
promoviendo políticas públicas que permitan equilibrar la apertura económica, la 
soberanía nacional y la justicia tributaria, además de reforzar el diálogo 
interparlamentario internacional como mecanismo para impulsar un crecimiento más 
inclusivo y sostenible.   
 

             
 

En compañía del Presidente de la Gran Asamblea Nacional de Turquía Numan Kurtulmuş 

 



 
César Augusto Rendón  

Diputado Federal 
  

 

 
Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX 
Edificio “H”, 4to. Piso, Oficina. 482, Tel. 5550360000 ext. 61636 cesar.rendon@diputados.gob.mx 

  

48 

 
 



 
César Augusto Rendón  

Diputado Federal 
  

 

 
Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX 
Edificio “H”, 4to. Piso, Oficina. 482, Tel. 5550360000 ext. 61636 cesar.rendon@diputados.gob.mx 

  

49 

 



 
César Augusto Rendón  

Diputado Federal 
  

 

 
Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX 
Edificio “H”, 4to. Piso, Oficina. 482, Tel. 5550360000 ext. 61636 cesar.rendon@diputados.gob.mx 

  

50 

 
 



 
César Augusto Rendón  

Diputado Federal 
  

 

 
Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX 
Edificio “H”, 4to. Piso, Oficina. 482, Tel. 5550360000 ext. 61636 cesar.rendon@diputados.gob.mx 

  

51 

 



 
César Augusto Rendón  

Diputado Federal 
  

 

 
Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX 
Edificio “H”, 4to. Piso, Oficina. 482, Tel. 5550360000 ext. 61636 cesar.rendon@diputados.gob.mx 

  

52 

 
 
  



 
César Augusto Rendón  

Diputado Federal 
  

 

 
Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX 
Edificio “H”, 4to. Piso, Oficina. 482, Tel. 5550360000 ext. 61636 cesar.rendon@diputados.gob.mx 

  

53 

Resolución sobre preservación de altos al fuego y paz en Medio Oriente 
 
Destinada a fortalecer esfuerzos multilaterales para la paz y estabilidad internacional. 
 
La resolución aprobada asienta un posicionamiento político urgente de la comunidad 
parlamentaria internacional frente al agravamiento de los conflictos armados en Medio 
Oriente y otras regiones del mundo. Esta tiene como principal objetivo fortalecer la acción 
coordinada de los parlamentos para impulsar el respeto a los altos al fuego, proteger a 
la población civil y promover soluciones políticas orientadas a la paz y la estabilidad 
internacional. 
 
La discusión y proyecto de esta resolución nace de la preocupación internacional por “la 
escalada de los conflictos armados”, las “violaciones graves y sistemáticas al derecho 
internacional humanitario” y las afectaciones directas contra la población civil y la 
infraestructura esencial.  
 
 

                          
 

           Acompañado del Presidente de la Cámara de  
       Consejeros de Marruecos. Mohamed Ould Errachid. 

chatgpt://generic-entity/?number=0
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Por ello en esta resolución se condena los ataques indiscriminados, la destrucción de 
hospitales, escuelas, sistemas de agua y energía, así como la restricción del acceso 
humanitario y “el uso del hambre como método de guerra”. 
 
Lo anterior basado en reafirmar que “el respeto al derecho internacional humanitario en 
todos los conflictos es fundamental”, y estableciendo la responsabilidad directa en la 
construcción de la paz y en la supervisión de las acciones gubernamentales en materia 
de seguridad y defensa. 
 
De igual manera esta resolución destaca que la impunidad frente a violaciones al derecho 
internacional “alimenta ciclos de violencia”, debilitando las posibilidades de alcanzar “una 
paz duradera y justa”. Y bajo esa consideración, se hace un llamado a fortalecer 
mecanismos de rendición de cuentas, documentación de violaciones y reparación para 
las víctimas. 
 
No esta demás mencionar, que la resolución reconoce el papel estratégico de la 
diplomacia parlamentaria como herramienta para reducir tensiones internacionales y 
promover espacios de diálogo. En ese sentido, exhorta a los parlamentos a “pasar de la 
condena a la acción concreta”, utilizando sus facultades constitucionales para supervisar 
políticas públicas, promover negociaciones y contribuir a procesos de desescalada. 
 
 
Entre los objetivos específicos del documento destacan: 
 
Preservar y consolidar los altos al fuego; 
 
Reactivar negociaciones entre las partes involucradas; 
 
Evitar acciones unilaterales que incrementen los conflictos; 
 
Fortalecer la cooperación internacional; 
 
y construir procesos de diálogo “serios, sostenidos e inclusivos”. 
 
 
Para todo lo anterior se propone que los órganos de la UIP den un seguimiento 
permanente a la situación en Medio Oriente, y presenten informes sobre el cumplimiento 
de obligaciones internacionales, para considerar la prudencia de promover acciones 
parlamentarias concretas orientadas a la protección de civiles y la consolidación de la 
paz. 
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En conclusión, esta resolución representa un llamado urgente de los parlamentos del 
mundo para fortalecer el multilateralismo, la diplomacia parlamentaria y el respeto al 
derecho internacional humanitario, reafirmando que la paz sostenible únicamente puede 
construirse mediante el diálogo, la cooperación internacional y la protección efectiva de 
los derechos humanos. 
 
 
 
  



 
César Augusto Rendón  

Diputado Federal 
  

 

 
Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX 
Edificio “H”, 4to. Piso, Oficina. 482, Tel. 5550360000 ext. 61636 cesar.rendon@diputados.gob.mx 

  

56 

 



 
César Augusto Rendón  

Diputado Federal 
  

 

 
Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX 
Edificio “H”, 4to. Piso, Oficina. 482, Tel. 5550360000 ext. 61636 cesar.rendon@diputados.gob.mx 

  

57 

 
 



 
César Augusto Rendón  

Diputado Federal 
  

 

 
Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, CDMX 
Edificio “H”, 4to. Piso, Oficina. 482, Tel. 5550360000 ext. 61636 cesar.rendon@diputados.gob.mx 

  

58 

 
 
 
Moción parlamentaria sobre inteligencia artificial 
 
Enfocada en los desafíos regulatorios, éticos y democráticos derivados del desarrollo 
tecnológico global. 

La moción titulada “Impulsar la acción parlamentaria en materia de inteligencia artificial”, 
adoptada el 18 de abril de 2026 por la Comisión Permanente sobre Democracia y 
Derechos Humanos de la Unión Interparlamentaria, constituye un llamado internacional 
para fortalecer el papel de los parlamentos frente al acelerado avance de la inteligencia 
artificial y sus efectos sobre la democracia, los derechos humanos y el Estado de 
derecho. 

El documento reconoce que la inteligencia artificial representa una transformación 
tecnológica sin precedentes, capaz de generar importantes beneficios económicos, 
científicos y sociales, pero también riesgos complejos relacionados con la 
desinformación, la manipulación política, la privacidad, la discriminación algorítmica y la 
violencia digital. En ese sentido, la moción advierte que la IA está “transformando 
profundamente la democracia, los derechos humanos y el Estado de derecho”, por lo 
que los parlamentos deben responder de manera “inmediata, informada y sostenida”. 

Uno de los principales objetivos de la moción es impulsar marcos legislativos y 
mecanismos de supervisión que permitan garantizar un desarrollo ético, responsable y 
transparente de la inteligencia artificial. El documento enfatiza la necesidad de que los 
parlamentos participen activamente en la construcción de estándares internacionales y 
en la adaptación de las recomendaciones globales a los contextos nacionales. 
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La moción retoma instrumentos internacionales previos impulsados por la UIP, 
particularmente la resolución de 2024 sobre el impacto de la IA en la democracia y la 
Declaración de Kuala Lumpur sobre parlamentos e inteligencia artificial responsable de 
2025, la cual señala que “todos los países tienen interés en el uso responsable de la IA” 
y que “ha llegado el momento de actuar”. 

Entre las principales preocupaciones señaladas en la moción destacan: 

• los riesgos para los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

• la utilización de IA para desinformación y manipulación política; 

• la violencia de género facilitada por tecnologías; 

• y el uso de contenidos falsificados o generados artificialmente que afectan la 

confianza pública y los procesos democráticos. 

El documento también subraya la importancia de fortalecer las capacidades técnicas de 
los parlamentos, promover procesos de capacitación legislativa y crear órganos 
especializados de supervisión en materia de inteligencia artificial. En ese sentido, se 
plantea que los parlamentos deben “adaptarse e innovar en la era de la IA” y garantizar 
que esta tecnología fortalezca —y no debilite— las funciones democráticas. 

Asimismo, la moción impulsa una visión internacional coordinada sobre gobernanza 
digital, exhortando a los parlamentos a participar en espacios multilaterales, Naciones 
Unidas y mecanismos interparlamentarios para construir principios comunes sobre ética, 
transparencia y regulación de la inteligencia artificial. 

Finalmente, la resolución reconoce que el reto de la inteligencia artificial no es 
únicamente tecnológico, sino profundamente político, democrático y social, por lo que 
hace un llamado a los parlamentos del mundo para asumir un papel activo en la 
protección de derechos, la regulación responsable y la construcción de una gobernanza 
digital centrada en las personas. 
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VII. RELEVANCIA POLÍTICA Y DIPLOMÁTICA 
 
La participación de México en la 152ª Asamblea de la UIP permitió: 

• fortalecer la presencia internacional del Congreso mexicano; 

• ampliar la cooperación parlamentaria internacional; 

• impulsar agendas multilaterales estratégicas; 

• fortalecer vínculos diplomáticos parlamentarios; 

• y consolidar la participación mexicana en espacios internacionales de toma de 

decisiones. 
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Asimismo, la elección del diputado César Augusto Rendón García al Comité de Derechos 
Humanos de los Parlamentarios representa un reconocimiento internacional a la 
participación activa y responsable de México dentro del sistema parlamentario 
multilateral. 
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VIII. CONCLUSIONES 
 
La 152ª Asamblea de la Unión Interparlamentaria reafirmó la importancia de la 
diplomacia parlamentaria como herramienta fundamental para fortalecer la cooperación 
internacional, construir consensos multilaterales y enfrentar los desafíos globales 
contemporáneos. 
 
La participación de la Delegación Mexicana permitió consolidar la presencia del 
Congreso de la Unión dentro de los principales espacios parlamentarios internacionales 
y fortalecer la voz de México en temas prioritarios como: 
 

• paz internacional; 

• desarrollo sostenible; 

• democracia; 

• derechos humanos; 

• gobernanza económica; 

• e inteligencia artificial. 

 
La elección del diputado César Augusto Rendón García al Comité de Derechos Humanos 
de los Parlamentarios constituye un logro relevante para la representación mexicana y 
fortalece la participación de nuestro país en los mecanismos internacionales de 
protección democrática y defensa institucional parlamentaria. 
 
La Asamblea de Estambul dejó claro que, frente a un entorno internacional marcado por 
conflictos, incertidumbre y transformación tecnológica, el diálogo parlamentario, el 
multilateralismo y la cooperación internacional continúan siendo herramientas 
indispensables para la construcción de un mundo más justo, democrático y sostenible. 
 


